
 
Ayuntamiento de Mosqueruela

Expediente nº: 413/2024
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Enajenación de permisos de caza mediante subasta pública 
Asunto: Aprovechamientos Patrimoniales
Documento firmado por: El Alcalde

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

ENAJENACIÓN DEL APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO DE CABRA 

MONTÉS MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA.

5 PERMISOS MEDALLABLES MACHO MAYOR/IGUAL 10 AÑOS, 10 

PERMISOS SELECTIVOS MACHO MAYOR/IGUAL 6 AÑOS.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación

Constituye el objeto del contrato la enajenación por este Ayuntamiento  de 
varios permisos de caza de la especie “CABRA MONTÉS”, mediante procedimiento 
abierto,  del siguiente:  Coto de caza TE-10255-D, sito en el término municipal de 
Mosqueruela.

Terrenos cinegéticos del Ayuntamiento de Mosqueruela.
Coto de caza TE-10255-D
Modalidad: Rececho o rastro
Uso: Permiso de caza
Término municipal: Mosqueruela
Periodo hábil: 06/10/2024 al 31/05/2025
Forma adjudicación: Adjudicación por permisos
Forma liquidación: -Liquidación  inicial  (100% importe  de  adjudicación,  con 

carácter previo a la adjudicación)
-Liquidación  final  (Cuota  complementaria  y 
acompañamiento, tras abatir la pieza)

Fianza provisional: 3% del Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido) de 
cada permiso licitado

Fianza definitiva: No  aplica.  Se  abonará  el  100%  del  importe  de 
adjudicación con carácter previo a la adjudicación.

Liquidación final: Remate.  Deberá  abonarse  en  los  15  días  hábiles 
siguientes a la notificación de la liquidación final. Según 
puntuación  complementaría  y,  en  su  caso,  días  de 
acompañamiento.

1- Que el  Coto de caza TE-10255-D se encuentra seriamente  afectado por 
sarna sarcoptica,  por lo que no se sacan a subasta trofeos y  las 
condiciones de las subasta en general han sido mejoradas.

2- Los precintos a colocar en la pieza abatida serán precintos sanitarios o no, 
depende de la afección por sarna sarcóptica del animal. 
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Ayuntamiento de Mosqueruela

236 2.049,59 €

237 2.165,29 €

238 2.281,00 €

239 2.396,70 €

240 2.512,40 €

241 2.628,10 €

242 2.743,81 €

243 2.859,51 €

244 2.975,21 €

245 3.090,91 €

246 3.206,62 €

247 3.322,32 €

248 3.438,02 €

249 3.553,72 €

250 3.669,43 €

251 en adelante 3.669,43€ + 123,97 € por 
punto 

De  las  puntuaciones  de  190  puntos  a  204  puntos  no  hay 
complemento.

Todos  los  lotes  tendrán  automáticamente  un  complemento  de 
belleza de  la  pieza  abatida  que ascenderá  a  un total  de  661,16€  (IVA 
EXCLUIDO) *Se calculará el  IVA por la administración.  Este importe se aplicará 
dependiendo del porcentaje de afección de sarna sarcóptica en dicha pieza, siendo 
este el importe máximo a aplicar en caso de animal sano al 100%. Por ejemplo, en 
caso que el  50% del  cuerpo se  encuentre  afectado por  sarna,  la  reducción  del 
complemento se verá modificada por ese mismo porcentaje. 

El porcentaje de afección lo estimará en cada caso el personal delegado del 
Ayuntamiento o miembros de la corporación. 

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  privado, tal  y  como 
establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del  aprovechamiento cinegético será la subasta 
pública, en la que cualquier interesado podrá presentar una oferta por cada uno de 
los lotes, con las siguientes condiciones:

- No se admiten ofertas conjuntas por varios lotes.
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Ayuntamiento de Mosqueruela

- No se admite más de una oferta por un mismo lote. 
- Para presentar ofertas por varios lotes, se deberá presentar una oferta 

diferente por cada permiso.
- Debido a la situación actual del coto, no se establece límite máximo de 

adjudicación de lotes de una misma categoría a un mismo licitador.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación que, 
será el del mejor precio.

En caso de empate entre dos ofertas por un mismo permiso, se resolverá por 
sorteo.  El  sorteo se  llevará  a  cabo en el  mismo acto  público  de  apertura,  y  el 
procedimiento para resolverlo será el siguiente: Se asignará la cara de una moneda 
para el  licitador  “A” y  la  cruz de la moneda para el  licitador  “B”,  se  lanzará la 
moneda al aire y la propuesta de adjudicación recaerá en aquel licitar en el que su 
lado de la moneda asignado quede a la vista de los presentes.

No  obstante,  si  se  diera  el  supuesto  indicado  en  el  apartado  anterior  y 
quedarán lotes de la misma categoría sin propuestas válidas, se propondrá como 
adjudicatario de uno de estos al  licitador que no haya resultado como tal  en el 
sorteo descrito.

Con el objetivo de obtener las ofertas económicamente más ventajosas, la 
propuesta de adjudicación de lotes se llevará a cabo mediante la clasificación en 
orden decreciente de las ofertas presentadas para cada categoría de lotes.  Para 
ello, se celebrará un primer acto de apertura donde se abrirán y clasificarán en 
orden decreciente las ofertas presentadas por cada categoría de lotes. Tras ello, se 
celebrará  un  segundo  acto  de  apertura  donde  se  asignarán  los  lotes 
correspondientes  a  las  ofertas  según  el  orden  de  clasificación  decreciente 
resultante. En el caso de que resultaran ofertas sin lote asignado, se generará una 
bolsa  ordenada  en  orden  decreciente  por  cada  categoría  de  lotes  para  cubrir 
posibles  renuncias  o  ampliaciones  del  cupo  de  permisos  por  el  organismo 
competente.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad,  este  Ayuntamiento cuenta con el  Perfil  de  Contratante  al  que se 
tendrá  acceso  según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web 
siguiente: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación

El Presupuesto Base de Licitación asciende a un total de 16.500,00 €:
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Ayuntamiento de Mosqueruela

- 5 machos mayor/igual 10 años x 1.500,00 euros = 7.500,00 €
- 10 machos selectivo mayor/igual 6 años x 900,00 euros = 9.000,00 €

SUMA…………………………………………………………….. 16.500,00 €
IVA 21% ………………………………………………………. 3.465,00 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN con IVA……….  19.965,00 €

El Presupuesto Base de Licitación por cada categoría de lote es el siguiente:

 Medallable  mayor/igual  10  años:  Al  alza,  a  partir  de  1.815,00€ (IVA 
INCLUIDO).

 Selectivos  mayor/igual  6  años:  Al  alza,  a  partir  de  1.089,00€ (IVA 
INCLUIDO).

Las ofertas económicas se realizarán al alza, sin que puedan ser inferiores al 
presupuesto base de licitación.

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar  ofertas las personas físicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar y cumplan los siguientes requisitos:

- Estar en posesión de licencia de caza en Aragón o Interautonómica en 
regla.

- Estar en posesión del  correspondiente permiso de armas y guía de 
pertenencia, de conformidad con la legislación específica vigente.

- Estar en posesión de un seguro obligatorio del cazador.
- Estar en posesión de licencia de armas rayada larga.
- En caso de cazar con arma de la que no es titular, estar en posesión 

de autorización del titular del arma.

Los cazadores menores de dieciocho años, para cazar con armas, además de 
estar  en posesión de la  preceptiva  autorización especial  para el  uso  de  armas, 
deberán  ir  acompañados  de  otro  cazador  mayor  de  edad  que  controle  y  se 
responsabilice de su acción de caza.

La capacidad de obrar se acreditará mediante la fotocopia del D  ocumento   
Nacional de Identidad o documentación equivalente.

CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato

La duración del contrato se fijará según establece la  Resolución del Plan 
Anual de Caza Mayor por el periodo hábil de caza que irá desde 06/10/2024 al 
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Ayuntamiento de Mosqueruela

31/05/2024. Esta podrá obtenerse en las oficinas del Ayuntamiento de Mosqueruela, 
previa solicitud. 

En caso de que la adjudicación de la licitación sea posterior a la fecha de 
inicio,  se  entenderá  que  comienza  el  plazo  de  ejecución  del  presente 
contrato en el momento en que se dicte RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
hasta el máximo de 31/05/2024.

CLÁUSULA  SÉPTIMA.  Presentación  de  Ofertas  y  Documentación 

Administrativa

7.1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicionada por  el  licitador  del  contenido  de  la  totalidad de  sus  cláusulas  o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador podrá presentar oferta por cada uno de los Lotes,  pero no 
podrá  presentar  más  de  una  oferta  por  un  mismo Lote.  Se  considerarán  nulas 
aquellas ofertas de un mismo licitador por un mismo Lote.

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

7.2.1 Lugar de presentación de ofertas

Opción A: Oferta electrónica

La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico.  Los  licitadores  podrán 
preparar y presentar sus ofertas de forma electrónica a través de la herramienta de 
preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.

La utilización de estos servicios supone:
 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema.
 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, 
dentro del plazo de  20 días naturales contados a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante, de forma electrónica 
a  través  de  la  Herramienta  de  Preparación  y  Presentación  de  ofertas  que  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y 
entidades licitadoras para tal fin.

Por este motivo, es importante que los licitadores interesados se registren, 
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Ayuntamiento de Mosqueruela

CLÁUSULA OCTAVA. Mesa de Contratación

La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 
valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y  actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del  Sector Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el  Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 
establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de  febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la  Corporación  o  un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 
su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuida  la  función  de  asesoramiento 
jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 
función  de  control  económico-presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, 
formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
total  de  miembros  de  la  misma.  Actuará  como  Secretario  un  funcionario  de  la 
Corporación.

Su composición será la siguiente:

- D.  Carlos  Dolz  Solsona,  que  actuará  como  Presidenta  de  la  Mesa 
(Concejal del Ayuntamiento de Mosqueruela).

- Dña.  Laura Gimeno Benedicto,  que actuará como vocal  de la Mesa 
(Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Mosqueruela).

- Dª. Milagros Gil  Gil  ,  que actuará como vocal  de la Mesa (Personal 
Laboral del Ayuntamiento de Mosqueruela).

- Dña.  Laura  Gimeno  Benedicto,  que  actuará  como  Secretaria  de  la 
Mesa.

CLÁUSULA NOVENA. Apertura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá el  21 de octubre de 2024, a las 
10:00  horas,  procederá  a  la  apertura  de  los  sobres «A»  y  calificará  la 
documentación administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de 3 días hábiles para que 
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Ayuntamiento de Mosqueruela

el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observadas  en  la 
documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los  sobres «B»,  que 
contienen las ofertas económicas.

A la vista de las ofertas económicas presentadas, la Mesa de Contratación 
elaborará una clasificación decreciente de las ofertas por cada una de las categorías 
de lotes. 

Posteriormente, se celebrará un nuevo evento en el que se asignarán los 
lotes  correspondientes  según  la  clasificación  de  ofertas  obtenida  en  el  evento 
anterior.  Siendo  resultado  la  propuesta  de  adjudicación  a  las  mejores  ofertas 
económicas de cada categoría de lote, hasta agotar los mismos. De la misma forma, 
en su caso, la mesa de contratación propondrá la creación de una bolsa formada 
por aquellas ofertas admitidas que no han obtenido lotes asignados, con el objetivo 
de cubrir posibles renuncias o posibles ampliaciones del cupo de permisos por el 
organismo competente.

CLÁUSULA DÉCIMA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador propuesto como adjudicatario 
para que, dentro del plazo de  diez días hábiles,  a contar desde el siguiente a 
aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en concreto:

- Documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
así  como con el  propio  Ayuntamiento de  Mosqueruela  (se  realizará 
comprobación de oficio de este último extremo).

- Documentación obligatoria habilitante para el ejercicio de la caza.
- Abono del 100% del importe de adjudicación (IVA incluido) de los lotes 

licitados.  No se  debe  descontar  la  fianza  depositada  del  3% 
debido a que esa fianza de DEVOLVERÁ.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 
señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a 
exigirle  el  importe  del  3% del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  excluido,  en 
concepto de penalidad,  que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Garantía
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Ayuntamiento de Mosqueruela

11.1 Garantía provisional.

Se  constituirá  una  garantía  provisional  del  3% del  presupuesto  base  de 
licitación  (IVA  no  incluido)  de  cada  permiso  licitado,  esta  deberá  abonarse  con 
carácter previo a la presentación de la oferta en el siguiente número de cuenta:

 IBAN ES42 2085 4263 3301 0092 1482

El  justificante  de  pago  de  la  mencionada  garantía  provisional  será 
documentación  obligatoria  a  aportar  en  el  Sobre  «A» “Documentación 
Administrativa”. 

La exigencia de garantía provisional en la presente licitación se justifica por 
la existencia de un gran número de licitadores interesados en la adjudicación de 
lotes,  por  lo  que  de  esta  manera  se  pretende  reducir  la  presentación  de 
proposiciones  a  aquellos  licitadores  que  realmente  están  interesados  en  la 
adjudicación  de un  lote,  y  penalizar  las  renuncias  de  los  licitadores  en fase  de 
adjudicación.

11.2 Garantía definitiva.

En la presente licitación no se exige la constitución de garantía definitiva, 
debido a que el abono del importe de cada uno de los lotes que se liciten deberá 
hacerse con carácter previo a la adjudicación, concretamente en el momento del 
requerimiento para la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos tal y 
como señalas la cláusula anterior.

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 
adjudicar el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil  de contratante en el plazo de  15 
días.

La  adjudicación  deberá recaer  en el  plazo  máximo de  15 días a  contar 
desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Pago
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Ayuntamiento de Mosqueruela

El licitador que haya sido propuesto como adjudicatario de algún lote deberá 
abonar  por  anticipado  el  100%  del  precio  de  adjudicación  de  los  mismos,  con 
carácter previo a su adjudicación, mediante transferencia bancaria al número de 
cuenta que será facilitado por el Ayuntamiento de Mosqueruela en el momento del 
requerimiento de documentación establecido en la cláusula décima.

En caso de no efectuarse el pago en el plazo y en la forma prevista en el 
apartado  anterior  el  licitador  decaerá  en  su  derecho,  y  se  le  impondrá  una 
penalidad consistente en el 3% del Presupuesto Base de Licitación, IVA excluido, 
que se hará efectivo en primer lugar contra la Garantía Provisional.

Una vez sea abatida la pieza, se procederá a la liquidación de acuerdo con 
los puntos obtenidos, según medición del Guía y en correspondencia con el cuadro 
5)  de  la  cláusula  primera  del  presente  Pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares.

Siempre  que  sea  posible  deberá  estar  presente  en  la  medición  un 
representante del Ayuntamiento, el APN/Guía y el cazador. Debiendo estar, en todo 
caso, presente en la medición el APN/Guía.

Este incremento en el importe inicial del permiso adjudicado será ingresado 
por el adjudicatario en la forma indicada en la liquidación definitiva que realice este 
Ayuntamiento, la cual será notificada al interesado. Una vez notificada la misma, el 
rematante dispondrá de un plazo de 15 días hábiles para efectuar el pago.

CLÁUSULA  DECIMOCUARTA.  Derechos  y  Obligaciones  del 

Adjudicatario

Los derechos y  obligaciones del  adjudicatario  son los que nacen de este 
Pliego  y  del  Pliego  General  de  Condiciones  técnico–facultativas  para  el 
aprovechamiento  que  formará  parte  del  contrato  que  se  firma,  así  como  os 
establecidos  en la  Resolución  de Autorización del  Instituto  Aragonés de Gestión 
ambiental,  que  formará  parte  del  contrato  que  se  firma,  que  tendrá  carácter 
contractual, así como los derivados de la Legislación aplicable.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Condiciones del Aprovechamiento

1. El aprovechamiento autorizado de machos de cabra montés para el 
año 2023/2024, es el que se describe en la cláusula primera de este Pliego.

2. Los  permisos  adjudicados  tienen  el  carácter  de  personales  e 
intransferibles.

3. El precio base detallado en la cláusula cuarta podrá ser mejorado al 
alza.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
2F

W
W

TE
C

XX
W

W
G

EZ
N

XJ
SP

JE
M

LY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

os
qu

er
ue

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 2
1 



 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
2F

W
W

TE
C

XX
W

W
G

EZ
N

XJ
SP

JE
M

LY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

os
qu

er
ue

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 2
1 

mailto:adm2mosqueruela@gmail.com
mailto:aytomosqueruela@gmail.com


 
Ayuntamiento de Mosqueruela

          14.   El adjudicatario será responsable único de controlar que la persona 
que, en su caso, haya sido autorizada y participe en el rececho de la cabra, bien 
sea como invitado o de cualquier  otra  manera,  esté en posesión de toda la 
documentación necesaria que exige la práctica de la caza.

15. Las  condiciones de  la  caza  se  adecuarán a lo  previsto  en el  Plan 
General de Caza para la temporada 2024/2025.
         16. Los  permisos  para  machos  selectivos  no  permiten  la  caza  de 
ejemplares cuya puntuación supere 205 puntos, ni aquellos cuya longitud media de 
cuerna en casa edad supere los siguientes valores: 6 años: 48cm 7 años: 55 cm; 8 
años: 62 cm; 9 años: 67 cm y 10 años: 70 cm.

17.  Si la pieza resulta muerta, el guía junto con el cazador, procederán a 
su cobro. Colocando el precinto antes de mover la pieza. 

18.  Si la pieza no pudiera cobrarse, por imposibilidad material de la 
misma o por imposibilidad de su persecución, remate y/o cobro, el cazador deberá 
satisfacer al coto el 100% de su valor de tasación.

19.  Si la pieza  cobrada no  se ajustara al permiso de caza que el 
cazador tiene  autorizada,  y ello se debiera a  un error del guía, aquel podrá 
disponer de una nueva oportunidad para materializar la pieza de caza. La pieza 
abatida con anterioridad en ningún caso podrá quedarse en posesión del cazador.

20.  Si la pieza cobrada no se ajusta al permiso de caza que tiene el 
cazador, y ello se debiera a un error del cazador, éste no dispondrá de una nueva 
oportunidad, perdiendo todo   derecho   sobre   la   pieza   abatida,   quedando   en 
propiedad  del Ayuntamiento titular del coto y el cazador tendrá que abonar el 100% 
del valor de dicha pieza.

21.  No se podrá hacer uso del permiso los días 24, 25 y 31 de Diciembre 
2024, 1 y 6 de enero de 2025, y 24, 25 y 26 de mayo de 2025.

23.  Todo cazador tendrá que ir acompañado de un guía asignado 
por el Ayuntamiento. Se prohíbe la caza sin guía o más de 1 cazador por 
guía.

22.      La pieza cazada que resulte afectada por sarna sarcóptica, no se le 
aplicará reducción o abono sobre el precio licitado y pagado, en vistas a que ese 
precio ya ha sido reducido y mejorado en la salida de la licitación por este mismo 
motivo.

23. El cazador que resulte adjudicatario de permisos deberá rematarlos 
en la temporada 2024/2025. En caso contrario, perderá el derecho de disfrute de los 
mismos y no procederá el reintegro del importe abonado ni su reserva para futuras 
temporadas.

24. Todo cazador tiene un máximo de 3 oportunidades para abatir una pieza. 
Una  vez  agotadas  estas  oportunidades,  el  permiso  se  dará  por  cazado  y  no 
procederá devolución del importe ya abonado.

25.  En  todo  lo  no  establecido  en  esta  cláusula  de  condiciones,  y  en 
general en el presente pliego de condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, así como al resto de legislación que le 
sea aplicable.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Formalización del Contrato
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Ayuntamiento de Mosqueruela

La  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo se  entenderá 
efectuada con la notificación de la resolución de adjudicación.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del  plazo indicado se le  exigirá el  importe del  3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad.

Si las causas de la no formalización fueran imputables al Ayuntamiento, se 
indemnizará  al  adjudicatario  de  los  daños  y  perjuicios  que la  demora  le  pueda 
ocasionar con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato.

CLÁUSULA  DECIMOSÉPTIMA.  Extinción  del  Contrato  y  Gastos 

Exigibles al Adjudicatario

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente 
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  en  el  Código  Civil  y  demás 
disposiciones de derecho privado que sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, 
en los plazos y forma establecidos en el presente Pliego.

La  aplicación  de  las  causas  de  resolución,  sus  efectos  así  como  el 
procedimiento  correspondiente  y  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios  que 
proceda,  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  las  disposiciones  de  derecho  privado 
(Código Civil) de aplicación con las salvedades establecidas en este pliego.

El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente graven el 
negocio  jurídico,  así  como  los  demás  gastos  que  implique,  en  particular  los 
derivados de la elevación de la misma a documento público notarial, así como la 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Unidad Tramitadora

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 
encargada de la tramitación y seguimiento del expediente será Secretaría: 

Ayuntamiento Mosqueruela.
Calle Mayor, 1
CP 44410 Mosqueruela, Teruel.
Teruel 
Teléfono 978 80 70 07 / 722 826 939
secretaria@mosqueruela.es
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CLÁUSULA  DECIMONOVENA.  Confidencialidad  y  tratamiento  de 

datos

19.1 Confidencialidad

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 
personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben 
tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una 
seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o 
ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de 
medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 
2016/679 relativo  a  la  protección de las  personas físicas  en lo  que respecta  al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento 
general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 
subsistirá una vez formalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los 
datos (Ayuntamiento).

No  se  prevé  que el  presente  contrato  requiera  el  tratamiento  por  el 
adjudicatario de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se 
hace constar:

19.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de  Carácter  Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los 
licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su 
caso,  sean  recogidos  a  través  de  la  presentación  de  su  oferta  y  demás 
documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este 
Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado  mantenimiento, 
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

En relación con el tratamiento de datos personales de los licitadores, quedan 
informados de los siguientes datos:

Información Básica

Responsable Ayuntamiento de Mosqueruela

Finalidad Principal Gestión expediente 343/2023

Legitimación Interés  público  existente  en  la 
enajenación  del 
aprovechamiento patrimonial

Destinatarios Administraciones necesarias para 
la  correcta  tramitación  del 
expediente.
No  está  prevista  la  cesión  a 
terceros países.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
2F

W
W

TE
C

XX
W

W
G

EZ
N

XJ
SP

JE
M

LY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

os
qu

er
ue

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 2
1 



 
Ayuntamiento de Mosqueruela

Derechos Rectificación,  supresión, 
oposición……

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá 
por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el 
Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto 
1372/1986, de 13 de junio y  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho 
privado.

El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el 
conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 
adjudicación de este contrato.

El  orden  jurisdiccional  civil  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento 
y extinción del contrato.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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